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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE CABEZO DE TORRES, DEL PLENO DEL DÍA VEINTE DE 

DICIEMBRE DE 2021. 

 

 

 En Cabezo de Torres, a veinte de diciembre del dos mil veintiuno, siendo las 

veinte horas y treinta minutos, en la sede de la Junta sita en Edificio Multiusos – Calle 

Infanta Elena, 2  de la pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar 

sesión extraordinaria urgente, con la presencia del Vice-Presidente D. Francisco José 

Viudes Fernández asistido por el Secretario-Administrador D. Francisco Antonio 

Serrano Gallego, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Señores Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. Mª Pilar Vivancos Alarcón 

 

Por el Grupo Municipal Socialista 

D. Narciso López Taberner 

Dña. Maria Galian Sabater 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos 

Dña. Mariana Aguado Martínez 

 

Por el Grupo Municipal Vox 

Dña. Mª Luisa Cano Martínez 

 

Vocales ausentes: 

Por el Grupo Municipal Popular 

D. Antonio Muñoz Sabater 

D. Juan José Muñoz Muñoz 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos 

D. Juan Francisco Roda López 

 

 

 El número total de vocales asistentes es de seis. 

 

 Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para 

que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del 

Día: 

1. Aprobación, si procede, la urgencia de la convocatoria. 

El Sr. Vicepresidente de la Junta Municipal justifica la necesidad de la convocatoria 

por la urgencia de tener que aprobar en pleno la relación de gastos de las distintas 

actividades a desarrollar por la Junta hasta final del ejercicio, al igual que la 
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necesidad de dar traslado al Servicio de Educación de los representantes en los 

Consejos Escolares.  

 Se aprueba por unanimidad. 

2. Aprobación gastos a realizar hasta final de diciembre 2021. 

 

D. Francisco José Viudes somete a consideración de los vocales de la Junta la 

aprobación de los siguientes gastos, correspondientes a diversas actividades a 

desarrollar hasta final de diciembre: 

 
IMPORTE PROVEEDOR CONCEPTO 

4.965,84 BELANDO ALCARAZ JUAN PEDRO 
910.SUMINISTRO DE JUGUETES A DISPOSICION DE LA J.MPAL. PARA LA 
PROMOCION DE LA NAVIDAD. 

4.791,60 PROYECTOS DE PAPELERIA DEL LEVANTE, S.L.L. 
910..SUMINISTRO BOLSAS CORPORATIVAS A DISPOSICION DE LA J.MPAL. 
PARA PROMOCION DE LA NAVIDAD. 

4.500,00 AGRUPACION MUSICAL JUVENIL CABEZO TORRES 
910.ACTUACION AGRUPACION MUSICAL EN ACTO FESTIVO EL DÍA 26 DE 
DICIEMBRE. 

6.413,00 COLL ROSA, FRANCISCO MANUEL 
910.ESPECTACULOS INFANTILES:PIRATA(DIA 24/12) JARDIN 
CONSTITUCION,GAME SHOW (23,26/12) JARDINES 
CONSTITUCION,M.SEBASTIAN 

548,00 HABITAT CULTURAL, S.L. 
910.REALIZACION DE TALLER DE MANUALIDADES NAVIDEÑAS LOS DIAS 
20,21,22 DICIEMBRE EN SALON DE ACTOS C.MPAL.ORGANIZADO J.MP 

21.218,44    TOTAL RELACION   

 

Se aprueba por unanimidad. 

  

3. Elección representantes en los Consejos Escolares. 

 

D. Francisco José Viudes propone los siguientes representantes en los consejos 

escolares: 

 

REPRESENTANTE CENTRO EDUCATIVO 

Francisco José Viudes Fernández IES RECTOR SABATER 

Juan Francisco Roda López CEIP NTRA. SRA. LAGRIMAS 

Narciso López Taberner CEIP JOSE RUBIO GOMARIZ 

Mariana Aguado Martínez CEIP MARIA AUXILIADORA 

 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veinte horas y cuarenta  

y cinco minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.  

 

            Vº Bº 

    EL VICE-PRESIDENTE                    EL SECRETARIO DE LA JUNTA    

            

 

 

  Fdo: Fco. José Viudes  Fernández             Fdo: Francisco Antonio Serrano Gallego 


